
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLIAN FERNANDO DIAZ QUEVEDO.  Exp. 11001-41-89-
039-2023-01129-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5,  en  contra  de  WILLIAN FERNANDO DIAZ
QUEVEDO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.121.825.965,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  CUARENTA  Y  DOS  MILLONES  VEINTIOCHO  MIL  SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE PESOS $42.028.689,oo, por concepto de valor total de la
obligación contenida en el pagaré No. 1121825965.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad -8 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  CAROLINA  CORONADO
ALDANA  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.476.306 y T.P 125.650,
quien actúa como endosataria en procuración de la parte ejecutante.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  POPULAR  S.A.,  contra  SEBASTÍAN
CAMILO GARZÓN URREGO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01050-00.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  y  otros  de  SEBASTÍAN  CAMILO  GARZÓN
URREGO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.033.754.381, en  la
POLICIA NACIONAL.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  SEBASTÍAN CAMILO GARZÓN URREGO  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.033.754.381, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

3.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A., contra SEBASTÍAN CAMILO
GARZÓN URREGO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01050-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT. 860.007.738-9, en contra
de  SEBASTÍAN  CAMILO  GARZÓN  URREGO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.033.754.381, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-.3

a) UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA
Y UN MIL PESOS M/CTE $1’677.171.oo, por concepto de 9 cuotas  causadas
desde el mes de septiembre de 2022 hasta el mes de mayo del presente año 2023
contenidas en el pagaré No. 01503010115261.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) TRES  MILLONES  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL  NOVECIENTOS
NOVENTA  Y  CINCO  MIL  PESOS  M/CTE  $3’055.995.oo,  por  concepto  de
intereses de plazo causados.

d) VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  $23’478.752.oo,  por
concepto  de  capital  acelerado  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  No.
01503010115261.

e) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  d),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem). 

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  MANUEL  ANTONIO  GARCÍA  GARZÓN  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.326.360 y de tarjeta profesional No. 63.110 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JOAN
NAVIA CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01053-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  JOAN  NAVIA  CAICEDO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.072.649.014.  Ofíciese a  las  respectivas  entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $15.200.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JOAN
NAVIA CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01053-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.A,  identificada  con  NIT.
805.025.964-3, en contra de JOAN NAVIA CAICEDO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.072.649.014, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  OCHO  MILLONES  QUINIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE $8.597.796.oo, por concepto
de capital incorporado en el pagaré 4221550.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -2 de noviembre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
VEINTIÚN PESOS M/CTE $1.563.421.oo, por concepto de intereses corrientes.

d)  SETENTA  Y  SEIS  MIL  SEISCIENTOS  SETENTA  PESOS  M/CTE
$76.670.oo,  por  concepto  de  intereses  de  mora  contenidos  en  el  pagaré  No.
4221550.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  –  PAGO  POR  CONSIGNACIÓN  de  FALCON  FARMS  DE
COLOMBIA  S.A.,  contra  JUANITO  OTÁLORA  GONZÁLEZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01054-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
13  de  junio  del  año  2023,  toda  vez  que  no  fueron  atendidas  las  deficiencias
observadas en el auto mencionado, yerros tales como: no dar cabal cumplimiento
a lo dispuesto en el  artículo 1658 del C. C.,  en cuanto a la oferta allí  referida
respecta, cumpliendo todos los presupuestos enumerados en la aludida norma
sustancial  (1°  al  6°),  en  especial  el  numeral  5°.  Así  como  no  acredito  de
conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 del Código General
del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621, el requisito de
procedibilidad.,  toda vez que la solicitud de oficiar no era una medida cautelar
propia en este tipo de procesos. No reajustó las pretensiones de la demanda, bajo
los lineamientos establecidos en el artículo 381 del C. G del P., y no allegó poder
en  la  forma  y  términos  establecidos  en  el  artículo  74  del  C.G.  del  P.,  en
concordancia con el  artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto era consignar la
dirección  de  correo  electrónico  del  apoderado,  el  cual  deberá  coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiaría dicho poder.

Razones por las que a la demanda no puede darse el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CLIP INMOBILIARIO S.A.S. contra JORGE TRUJILLO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01055-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro  del  proceso  ejecutivo  en  donde  es  parte  la  aquí  demandada  JORGE
TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.403.177, promovido por
Nelson Arturo Franco Moscoso, contra Jorge Trujillo, que cursa en el  JUZGADO
64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ bajo el número de radicado No. 2008-01219.
Ofíciese, limitando la medida a la suma de $35’500.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada JORGE TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No.
19.403.177. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a
la suma de $35.500.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CLIP INMOBILIARIO S.A.S. contra JORGE TRUJILLO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01055-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente corresponde, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de CLIP INMOBILIARIO identificado con NIT. 900.676.244-6, en contra de
JORGE TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.403.177, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción –letra de
cambio-2.

a)  VEINTITRÉS  MILLONES  SETECIENTOS  VEINTICINCO  MIL
NOVECIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  PESOS  MCTE  $23.725.964.oo,  por
concepto de valor total de la obligación contenida en la letra de cambio No. 1 con
fecha de vencimiento 1° de enero de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -2 de enero 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) Por concepto de intereses de plazo causados del 1° de julio de 2022 al 1°
de enero de 2023, liquidados a la tasa del 2%.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada SANDRA MILENA GARZON HINCAPIE identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.236.201 y T.P 193.276, en la forma, términos y para los fines
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS contra ALBANYS MARIA
IBAÑEZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01057-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 224-15873, que sea de propiedad de la  demandada
ALBANYS MARIA IBAÑEZ SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
36.576.050. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  ALBANYS  MARIA  IBAÑEZ  SANCHEZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  36.576.050.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $35.800.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS contra ALBANYS MARIA
IBAÑEZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01057-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL  INSTITUTO  DE
SEGUROS SOCIALES – COOPTRAISS, identificada con NIT. 860.014.397-1, en
contra  de ALBANYS  MARIA  IBAÑEZ  SANCHEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 36.576.050, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. $23.222.939.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré 10-21101022845.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -21 de noviembre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  UN  MILLÓN  CUATROCIENTOS  CUARENTA  MIL  QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE $1.440.566.oo, por concepto de intereses de
plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ARMANDO  LOZANO  PLAZAS  contra  FLOR  ELIS
RODRIGUEZ MONCADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01058-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
13 de junio del  año 2023,  toda vez que no fue atendida en debida forma las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: aportarse en
formato  PDF la  letra  de  cambio  base  de  la  acción  (ambas  caras)  pues  debe
recordarse que al ser esta allegada por medio de mensaje de datos debía permitir
una apreciación total y legible. No precisó el número de identificación de la parte
demandante  y  demandada,  toda  vez  que  no  fue  estipulado  en  la  demanda,
impidiendo  su  correcta  individualización,  lo  anterior  conforme  lo  establece  el
numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P., y no dio cumplimiento a lo establecido
en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con el inciso 1°
del artículo 6° de la ley 2213 de 2022 en cuanto a informar la dirección física en
donde  la  parte  demandada  FLOR  ELIS  RODRIGUEZ  MONCADA  recibiría
notificaciones personales de manera  correcta  y  completa  pues sólo  informó la
electrónica.

Razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  WILLIAM  ONOFRE
SEQUERA HIGUERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01097-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  WILLIAM ONOFRE SEQUERA HIGUERA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.364.048.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $17.100.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  WILLIAM  ONOFRE
SEQUERA HIGUERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01097-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  SYSTEMGROUP S.A.S, identificada con NIT. 800.161.568-3, en contra
de WILLIAM  ONOFRE  SEQUERA  HIGUERA identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.364.048, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) ONCE  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  MIL
DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE $11.442.212.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré con fecha de vencimiento 3 de mayo de
2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -4  de  mayo  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante  a  la  abogada  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de
la J., en la forma, términos y para los fines del poder conferido a  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0, advirtiéndose
a los mandatarios que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.
75 C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  DARLYN  MARIA  FLOREZ  SALAS  contra  LAURA
JANNETH RODRIGUEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01098-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física en donde la parte demandada  LAURA
JANNETH RODRIGUEZ GOMEZ recibirá  notificaciones  personales  de  manera
correcta y completa pues sólo informó la electrónica. 

En estricto sentido, hágase lo propio con la parte ejecutante DARLYN MARIA
FLOREZ SALAS.

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA, además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho
poder.

3.- Aclárese la pretensión 1ª y 2ª del escrito de demanda en el sentido de
indicar el valor que pretende teniendo en cuenta que la obligación se pactó por
cuotas, así como precise en debida forma la fecha desde que pretende el interés
de mora atendiendo lo acordado por las partes en la conciliación surtida.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  CARLOS  FELIPE
BARBOZA SOLANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01099-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  CARLOS  FELIPE  BARBOZA  SOLANO  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  73.139.155,  como  empleado  de  SOLUCIONES
INTEGRALES EN LOGISTICA OCUPACIONAL Y EMPRESARIAL SILOE SAS.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $41’600.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  CARLOS  FELIPE
BARBOZA SOLANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01099-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  SYSTEMGROUP S.A.S, identificada con NIT. 800.161.568-3, en contra
de CARLOS FELIPE BARBOZA SOLANO identificado con cédula de ciudadanía
No. 73.139.155, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) VEINTISIETE  MILLONES  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE $27.789.327.oo, por concepto de
valor total de la obligación contenida en el pagaré con fecha de vencimiento 3 de
mayo de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -4  de  mayo  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante  a  la  abogada  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de
la J., en la forma, términos y para los fines del poder conferido a  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0, advirtiéndose
a los mandatarios que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.
75 C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de LUIS SOTO Y CIA
S.A.S., contra KEILA ESTEFANIA BADILLO GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01100-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por LUIS SOTO Y CIA S.A.S., identificado con NIT. 860.000.743 - 4, en
contra de  KEILA ESTEFANIA BADILLO GONZALEZ identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.143.154.955,  respecto  del  bien  inmueble  local  comercial
ubicado en el local 304 del Edificio Rego – Propiedad Horizontal ubicado en la
Carrera 17 No. 15 – 46 Sur, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  BRYAN  ORLANDO  CARRANZA  CAICEDO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.829.493 y de tarjeta profesional No. 314.724 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”  contra  OMAR  RIGOBERTO  VILLARREAL  FIGUEROA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01101-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1-.  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada OMAR RIGOBERTO VILLARREAL FIGUEROA identificado
con cédula de ciudadanía N° 87.216.436.  Ofíciese a las respectivas entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $1.100.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”  contra  OMAR  RIGOBERTO  VILLARREAL  FIGUEROA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01101-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  “COLSUBSIDIO”,
identificada  con  NIT. 860.007.336-1,  en  contra  de OMAR  RIGOBERTO
VILLARREAL FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía N° 87.216.436,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –
pagaré-2.

a) SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN
PESOS M/CTE $758.531.oo,  por  concepto  de saldo  a capital  de la  obligación
contenida en el pagaré No. 8119145.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de -17 de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

c)  VEINTISÉIS  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/CTE
$26.589.oo, por concepto de intereses corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  SERGIO ANDRES CORREDOR MORA,  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.031.148.075 y T.P 402.078 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  GILMA  MUÑOZ
VELEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01102-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  GILMA  MUÑOZ  VELEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
22.750.305, en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $36’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  GILMA  MUÑOZ
VELEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01102-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de GILMA MUÑOZ VELEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 22.750.305,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré-.2:

a) DIECIOCHO  MILLONES  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  MIL
TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  PESOS  CON  OCHENTA  Y  SEIS
CENTAVOS  M/CTE  $18´387.341.86,  por  concepto  de  capital  de  la  obligación
contenida en el pagaré de sticker No. 100530127.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -6 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de está última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LOS ALAMOS
II - PROPIEDAD HORIZONTAL contra ROSA MARIA FONTECHA GAMBOA. Exp.
11001-41-89-039-2023-01103-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese vigencia o constancia que permita acreditar quién funge como
administrador o representante legal  del  CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE
LOS ALAMOS II - PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que el aportado refiere
que el señor WILSON FELIPE BUITRAGO CARREÑO ostentó la representación
legal de la copropiedad demandante durante el periodo del 18 de abril de 2022 al
17 de abril de 2023 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001). 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra SECOS
E INTEGRALES DE  COLOMBIA  S.A.S.,  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01108-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese  en  formato  PDF  pagaré  base  de  la  acción,  pues  debe
recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de datos debe permitir
una apreciación total y legible.

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  demandante  BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA S.A., no mayor a treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia,
constitución y administración.

3.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad demandada  SECOS E INTEGRALES DE
COLOMBIA  S.A.S., no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su
existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  LARRY  MANUEL
GOMEZ ARRIAGA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01109-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 184-9923, que  sea  de  propiedad  de  la  demandada
LARRY MANUEL GOMEZ ARRIAGA identificado con cédula de ciudadanía No.
11.707.247. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  LARRY  MANUEL
GOMEZ ARRIAGA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01109-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  SYSTEMGROUP S.A.S, identificada con NIT. 800.161.568-3, en contra
de LARRY MANUEL GOMEZ ARRIAGA identificado con cédula de ciudadanía
No. 11.707.247, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) VEINTIOCHO  MILLONES  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL
CIENTO TRECE PESOS M/CTE $28.293.113.oo, por concepto de valor total de la
obligación contenida en el pagaré con fecha de vencimiento 5 de junio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
ejecutante  a  la  abogada  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de
la J., en la forma, términos y para los fines del poder conferido a  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0, advirtiéndose
a los mandatarios que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.
75 C.G. del P).

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN de INMUEBLE ARRENDADO de SHU LI contra AIDE
YENNY RIPPE CABALLERO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00559-001  

Téngase en cuenta que la demandada  AIDE YENNY RIPPE CABALLERO
en su contestación propuso excepciones de mérito (fl. 7 C-1), razón por la cual se
corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días conforme lo señala el
inc. 6° artículo 391 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMIUEBLE ARRENDADO de SANDRA PATRICIA
BULLA ALCALÁ contra LABORATORIOS MEREY S.A.S y ENRIQUE ALBERTO
GONZÁLEZ PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00949-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por  SANDRA PATRICIA BULLA ALCALÁ identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.580.639  en  contra  de  LABORATORIOS  MEREY  S.A.S
identificada con NIT. 860.008.879-3 y ENRIQUE ALBERTO GONZÁLEZ PARRA
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  17.142.755,  respecto  del  inmueble
LOCAL COMERCIAL ubicado en la Calle 11 Sur 14 - 61 (Dirección Catastral),
de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Previo a decretar las medidas cautelares, el demandante, deberá prestar
caución por la suma de $4.500.000,oo, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 7° del artículo 384 ibidem.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CARLOS  MAURICIO  TORRES  ZAFRA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.245.043 y de tarjeta profesional No. 404.932 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del mandato conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de CONTROLAR SALUD INTEGRAL S.A.S., contra MCS
CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01018-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
13 de junio del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: acreditar el
respectivo envió y/o aceptación de las facturas electrónicas de venta Nos. F03 C
32561 y F03 C 33440, las cuales pretende su ejecución, de manera clara y legible,
así como el registro, en debida forma, de las facturas electrónicas de venta Nos.
F03 C 32561 y F03 C 33440,  objeto de cobro judicial,  las cuales deben estar
inscritas en el RADIAN – plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte
del sistema de facturación electrónica en el país. No aportó conforme el artículo 85
del C.G. del P., el certificado de existencia y representación legal de la sociedad
demandada MCS CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S.,  y de la
demandante  CONTROLAR  SALUD  INTEGRAL  S.A.S.,  así  como  que  allegara
poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en
concordancia con el  artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto era consignar la
dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  debía  coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -  SIRNA,
además de allegarse mensaje de datos mediante el cual se confería dicho poder.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES  EN  LIQUIDACIÓN  FORZOSA  “COOVENAL”  contra  DURAN
GELVIZ HUGUES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01025-001  

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio,
pues una vez revisados los documentos aportados con la demanda, con los cuales
se pretende que se libre orden de apremio, encuentra el Despacho que no es
posible  proferir  el  mismo,  como quiera  que  la  demandante  no  es  la  tenedora
legítima  del  pagaré  base  de  esta  acción.  En  tal  sentido,  recuérdese  que  “se
considerará tenedor  legítimo del  título  a quien lo  posea conforme a su ley de
circulación” (art.  647 del C. Cio.),  esto es, en el  caso de los títulos a la orden
(pagaré), mediante endoso. Igualmente, memórese que “para que el tenedor de un
título  a  la  orden  pueda  legitimarse  la  cadena  de  endosos  deberá  ser
ininterrumpida” (aart. 661 del C. Cio.)

Así las cosas, nótese, en primer lugar, que el acreedor a favor de quien se
suscribió el título-valor aportado como base del recaudo es COOINVERCOR; en
segundo  lugar,  obsérvese  que  en  el  reverso  de  dicho  documento  hay  cuatro
endosos  en  propiedad  en  el  siguiente  orden:  (i)  de  COOINVERCOR  a
CORPOSER, (ii) esta endosó en propiedad en favor de ELITE INTERNACIONAL
AMERICAS S.A.S., (iii) luego se observa un endoso de ELITE INTERNACIONAL
AMERICAS  S.A.S.,  en  favor  de  la  persona  natural  OLGA  LUCÍA  MORALES
MANTILLA, (iv)  el  ultimo endoso en propiedad es de ELITE INTERNACIONAL
AMERICAS  S.A.S.,  a  la  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES  EN  LIQUIDACIÓN  FORZOSA  “COOVENAL”,  en  tercer  lugar,
nótese que ninguno de dichos endosos tiene constancia de haber sido anulado.

De  suerte  que,  es  claro  que  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE
VENDEDORES NACIONALES  EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  “COOVENAL” no
podía incoar la presente acción, pues no es la tenedora legítima del pagaré base
del recaudo de acuerdo con su ley de circulación. Téngase en cuenta, además,
que si bien la demandante afirma que por Auto No. 400-007103 de fecha 22 de
mayo de 2018, fueron anulados los endosos del pagaré que se pretende ejecutar,
lo cierto es que no se aportó inventario alguno en el que conste que los endosos
inmersos en el pagaré No. 51358 fueron anulados mediante dicha determinación,
y tampoco obra constancia en el cuerpo de dicho cartular, que permita concluir
que los endosos que obran en él no surtieron efectos, razón por la que no puede
librarse la orden de pago pretendida por la copropiedad demandante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de EDGAR MAURICIO CAÑAVERAL RODRIGUEZ contra
JOSE URIEL CADENA DUARTE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01026-001.

Estando  el  proceso  al  Despacho  para  resolver  lo  pertinente  a  avocar  el
conocimiento de la demanda, se observa que ni la parte actora ni el juzgado de
origen dieron cumplimiento al  auto inadmisorio del pasado 13 de junio del año
2023, toda vez que no fue atendida en debida forma la deficiencia observada en el
auto mencionado pues no se aportó la providencia mediante la cual el Juzgado 2°
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Ciudad Bolívar y
Tunjuelito rechazó la competencia para conocer de la presente demanda así como
las razones para motivar su decisión de remisión.

Por lo que no se tiene certeza de lo acaecido dentro del procesos y es que
nótese  que  el  mismo  ya  fue  admitido  pues  el  despacho  de  origen  libró
mandamiento de pago mediante auto del 26 de abril del año 2023, razón  por la
que a la demanda no puede ADMITIRSE por esta autoridad judicial.

En ese orden de ideas, se concluye que el proceso ya ha sido adelantado
por el Juzgado 2° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de
Ciudad Bolívar  y  Tunjuelito  sin  que se  encuentren las  razones para  perder  la
competencia por este asumida.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- ,  DEVUELVASE la demanda y sus anexos, por intermedio de la Oficina
Judicial  al  Juzgado  2°  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  la
localidad de Ciudad Bolívar y  Tunjuelito,  quién avoco conocimiento en primera
oportunidad. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  HÉCTOR  JULIO  GARZÓN  VIVAS  contra  KAREN
LUCIA URDANETA MORONTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01034-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  embargo y  secuestro  preventivo  de los  bienes muebles  y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esto es en la  Carrera  26 No.  2B -  25,  de  esta ciudad,  o  en el  lugar  que se
manifieste al momento de realizar la diligencia. Limítese la medida a la suma de
$18’000.000.oo m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la
Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  HÉCTOR  JULIO  GARZÓN  VIVAS  contra  KAREN
LUCIA URDANETA MORONTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01034-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de HÉCTOR JULIO GARZÓN VIVAS identificado con cédula de ciudadanía
No. 10.117.910, en contra de KAREN LUCIA URDANETA MORONTA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.124.509.713, EDGAR JAVIER ESPITIA GARCIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.001.754 y  ILFREDO ALEXANDER
CUBILLÁN LEAL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.034.320.487, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
contrato de arrendamiento-3:

a)  SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE $6’600.000.oo, por
concepto de 6 cánones de arrendamiento, causados desde el mes de diciembre
del año 2022 hasta el mes de mayo del año 2023.

b) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, conforme a lo
establecido en el artículo 431 inciso 3° del C. G. del P., esto es el pago de sumas
periódicas,  los  cuales  deberán  pagarse  dentro  de  los  cinco  primeros  días
siguientes al respectivo vencimiento.

c) TRES MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE $3’300.000.oo., por
concepto de cláusula penal.

d)  Se  NIEGA el  mandamiento  de  pago  respecto  el  pago  de  cláusulas
contentivas en el contrato de arrendamiento consistentes en el cobro de servicios
públicos, en razón a que a pesar de advertirse en auto inadmisorio que aportase
los soportes por cada factura pagada, no fueron aportados en debida forma pues
no se evidencia su pago, como tampoco certificado alguno que acredite que no
fueron solucionados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  EDGAR  PARRA  PÉREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.403.654 y de tarjeta profesional No. 69.213 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SECTOR MINERO
–  ENERGETICO  Y  DE  ACTIVIDADES  CONEXAS  Y  COMPLEMENTARIAS  -
COOPMINERALES contra ALEXANDER RODRIGUEZ BLANCO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01046-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
13 de junio del  año 2023,  toda vez que no fue atendida en debida forma las
deficiencias  observadas  en  el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:  aportarse
constancia de ejecutoria de la decisión proferida por el pasado 28 de enero del
año 2021 por el Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, así como el acta de esta
donde se precise lo allí ocurrido - numeral 2º del artículo 114 del C.G. del P.- y, no
acreditó en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la ley
2213 de 2022 respecto del envió de la presente demanda y sus anexos por medio
electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto  presente  medida
cautelar  procedente  conforme  el  tipo  de  proceso  ejecutivo  que  se  pretende
adelantar, pues nótese que se solicitó oficiar lo cual no es una medida cautelar
propia. Razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra CINDY LORENA CHAPARRO TORRES. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01110-001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la demanda, se observa que este Estrado Judicial resulta no ser competente para
conocer del asunto según lo establece el fuero de competencia territorial aplicable.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del
P. que a su tenor literal reza: “En los procesos contenciosos, salvo disposición
legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son
varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de
ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el
país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia
en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante.” sumado a lo contemplado en el numeral 3° del mismo
precepto normativo, el cual menciona que: “En los procesos originados en un
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente
el  juez  del  lugar  de  cumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones.  La
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no
escrita” (subraya y negrilla fuera de texto) y, como quiera que dentro del libelo
demandatorio y del título -pagaré- báculo de la acción se evidencia que el lugar de
cumplimiento  de la  obligación  se  encuentra  en la  ciudad de Yopal,  Casanare,
aunado a que dentro del libelo se evidencia que el domicilio de la pasiva también
se  encuentra  en  dicha  ciudad,  entonces,  será  el  Juez  Civil  Municipal  de  esa
jurisdicción el competente de modo privativo.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA,
contra CINDY LORENA CHAPARRO TORRES, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial al Juez Civil de Pequeñas causas y Competencia múltiple (Reparto) de
Yopal – Casanare para su conocimiento. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ffb8acf6a9095e9659a7226b95dd94946b387a4acd6556f0c8dad602bc9f08e

Documento generado en 27/06/2023 10:36:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MIBANCO  S.A.  contra  DIANA  PAOLA  GONZALEZ
BALBUENA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01111-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 384-51158, que sea de propiedad de la  demandada
DIANA PAOLA GONZALEZ BALBUENA  identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.374.036.  En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MIBANCO  S.A.  contra  DIANA  PAOLA  GONZALEZ
BALBUENA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01111-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del MIBANCO S.A., identificado con NIT 860.025.971-5, en contra de DIANA
PAOLA  GONZALEZ  BALBUENA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.374.036 y  FLOVER OSVALDO CASTELLANOS REY identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.398.994, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-2

a) ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETENTA Y
CINCO  PESOS  M/CTE  $11.782.075.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 1331458.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de presentación  de  la  demanda -16  de  junio  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  DOS  MILLONES  NOVECIENTOS  DIEZ  MIL  QUINIENTOS  NUEVE
PESOS  M/CTE  $2.910.509,oo  por  concepto  de  intereses  de  plazo  causados
desde el 10 de septiembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023.

d) SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES
PESOS M/CTE $752.323.oo por concepto de seguros.

2.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del MIBANCO S.A., identificado con NIT 860.025.971-5, en contra de DIANA
PAOLA  GONZALEZ  BALBUENA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.374.036, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.

a)  CINCO  MILLONES  TRESCIENTOS  VEINTE  MIL  CUARENTA  PESOS
M/CTE $5.320.040.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en el
pagaré No. 1555761.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de presentación  de  la  demanda -16  de  junio  2023-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  OCHOCIENTOS  CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  TRES
PESOS M/CTE $804.863.oo por concepto de intereses causados desde el 16 de
enero de 2023 hasta el 31 de marzo de 2023.

d)  DOSCIENTOS VEINTITRES MIL  NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS M/CTE $223.939.oo por concepto de seguros.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  JOSE ALVARO MORA ROMERO  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.565.958  y  T.P  354.903,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder
conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  VISIÓN  FUTURO  ORGANISMO  COOPERATIVO  -
VISIÓN FUTURO O.C., contra ELIZABETH CONTRERAS BERTEL. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01112-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en el  pagaré No. 01-01-
005696, allegado como base de la acción fue pactado por instalamentos, deberá
presentar las pretensiones en términos de cuotas vencidas y las que pretende
acelerar, junto con los intereses moratorios debidamente determinados. (Artículo
82, inciso 4° C.G. del P.).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA II P.H contra
MARIA LUZ DARY HOLGUIN SALGADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01113-001

Con fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese vigencia o constancia que permita acreditar quién funge como
administrador o representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA PALMA II
P.H,  toda vez que el  aportado refiere  que la  señora  LYDA XIMENA VILLADA
CASTRO ostentó la representación legal de la copropiedad demandante durante
el periodo del 24 de abril de 2022 al 23 de abril de 2023 (artículo 8° y 48 de la ley
675 de 2001). 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  LUZ  ELENA
SINISTERRA DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01114-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada, LUZ ELENA
SINISTERRA DELGADO  identificada con cédula de ciudadanía No.  31.587.909,
como empleada en ETICOS SERRANO GOMEZ LTDA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $32’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  LUZ  ELENA
SINISTERRA DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01114-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de SYSTEMGROUP S.A.S.,  identificado con NIT. 800.161.568-3, en contra
de  LUZ ELENA SINISTERRA DELGADO identificada con cédula de ciudadanía
No. 31.587.909, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.2:

a) DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS
CINCUNETA  Y  TRES  PESOS  CON  NOVENTA  CENTAVOS  M/CTE  $16
´250.353.90, por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No.
6219889.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -6 de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO identificada con cédula

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de está última.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A  contra  CLAUDIA  PATRICIA  LEMA
VELÁSQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01117-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  CLAUDIA PATRICIA LEMA VELÁSQUEZ  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.114.047,  como  empleada  de  CORABASTOS
(BODEGA 12, PUESTO 45). Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de
$17’700.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A  contra  CLAUDIA  PATRICIA  LEMA
VELÁSQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01117-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCIEN  S.A,  identificada  con  NIT. 900.200.960-9,  en  contra  de
CLAUDIA PATRICIA LEMA VELÁSQUEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.114.047, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  ONCE MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE
PESOS  MCTE  $11.037.617.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación
contenida en el pagaré 80000077393.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -8 de noviembre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  MIL  SETECIENTOS
NOVENTA  Y  SIETE  PESOS  MCTE  $484.797.oo,  por  concepto  de  intereses
corrientes.

d) SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO TRES PESOS MCTE
$674.103.oo,  por  concepto de intereses de mora contenidos en el  pagaré No.
80000077393.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.088.251.495 y T.P 178.921 del C.S de la J.,  en la forma,
términos y para los fines del poder conferido a  GESTIÓN LEGAL ABOGADOS
ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT. 900.571.076-3.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LA FONTANA
II ETAPA I - PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUZ MIREYA ALVAREZ MALTES
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01118-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA, y allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

2.-  Apórtese  vigencia  o  constancia  el  cual  permita  acreditar  quién  funge
como administrador o representante legal  CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL
DE LA FONTANA II ETAPA I - PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que no fue
adjuntado con la presente demanda en línea (artículo 8° y 48 de la ley 675 de
2001).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  contra  MISAEL
HUMBERTO PÁRAMO PUERTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01119-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  MISAEL HUMBERTO PÁRAMO PUERTO  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  19.054.191.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $6.240.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  contra  MISAEL
HUMBERTO PÁRAMO PUERTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01119-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, identificada con NIT. 830.138.303-1,
en contra de MISAEL HUMBERTO PÁRAMO PUERTO identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.054.191, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL CIENTO SETENTA PESOS
MCTE $4.160.170.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en el
pagaré 1020000000005229.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -8 de noviembre 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.088.251.495 y T.P 178.921 del C.S de la J.,  en la forma,
términos y para los fines del poder conferido a  GESTIÓN LEGAL ABOGADOS
ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT. 900.571.076-3.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  POLIDORO
CASTIBLANCO CAÑON contra JENNIFER DAYANA MOTTA TRUJILLO y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01120-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada  por  JOSE  POLIDORO  CASTIBLANCO  CAÑON  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 19.237.555, en contra de JENNIFER DAYANA MOTTA
TRUJILLO  identificada con cédula de ciudadanía No. 55.195.203 y  EDUARDO
PEREZ PEÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.429.711, respecto del
bien  inmueble vivienda  urbana  ubicado  en  la  Calle  25  No.  68  A  70,  del
Condominio Pontoverdi – Propiedad Horizontal, etapa 4, apartamento 715 y
garaje doble No. 209 y deposito No. 20, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Previo  a  decretar  la  medida  cautelar,  el  demandante,  deberá  prestar
caución por la suma de $2.5000.000.oo, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 7° del artículo 384 ibidem.

6.-Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a
la Dra. RAQUEL BIBIANA ROMERO JARA identificada con cédula de ciudadanía
No. 20.384.684 y de tarjeta profesional No. 306.011 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra TATIANA XIMENA BELTRAN SARMIENTO.  Exp. 11001-41-
89-039-2023-01121-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada TATIANA XIMENA BELTRAN SARMIENTO identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.415.576.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $65.000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra TATIANA XIMENA BELTRAN SARMIENTO.  Exp. 11001-41-
89-039-2023-01121-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de  TATIANA XIMENA BELTRAN
SARMIENTO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.415.576,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  CUARENTA  Y  CINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS  OCHENTA  Y
CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  PESOS  $45.884.840.oo,  por
concepto de valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 0410682.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad -6 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  ERIKA PAOLA MEDINA VARON  identificada con cédula de ciudadanía No.
65.589.516  y  T.P  383.078,  quien  actúa  como  representante  en  legal  de  la
endosataria  en  procuración  ASESORIA  JURIDICA  ESPECIALIZADA  EN
COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO” identificada con NIT. 901.558.757-0.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GABRIEL  ORTIZ  Y  CIA  S.A.S.,  contra  VIAJES
IBEROLUNA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01122-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de la factura electrónica de
venta No. FEST5557, la cual pretende su ejecución, de manera clara y legible.

2.- Acredítese el registro, en debida forma, de la factura electrónica de venta
No. FEST5557, objeto de cobro judicial, la cual debe estar inscrita en el RADIAN –
plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte del sistema de facturación
electrónica en el país.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,  y
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  LULO BANK S.A. contra ALEJANDRO VELASQUEZ
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01127-001

Con fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Reformule  los  hechos y  pretensiones de la  demanda ajustándolos  de
acuerdo al tenor literal del título valor aportado para el recaudo ejecutivo teniendo
en cuenta que los valores descritos en el pagaré No. 22227381, por concepto de
capital ($32.211.000.oo) e intereses remuneratorios ($3.604.390), difieren de las
referidas en la demanda. (Num. 4° y 5° art. 82 C.G. del P).

2.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
22.461.911 y T.P. 129.978, en los términos y para los efectos del poder conferido
a AECSA S.A., identificada con NIT 830.059.718-5.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  DIEGO
ALEXANDER REAL GIRAL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01128-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  de  la  cuota  parte  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-124371, denunciado como
de propiedad de la parte demandada, esto es DIEGO ALEXANDER REAL GIRAL
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.737.579.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  DIEGO
ALEXANDER REAL GIRAL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01128-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4, en
contra  de  DIEGO  ALEXANDER  REAL  GIRAL  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No.  80.737.579, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  VEINTICUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  SIETE  MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE
$24’607.498.42, por  concepto  de  capital  insoluto  contenido  en  el  pagaré  sin
número con etiqueta 3M954256.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -1° de junio de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c)  UN  MILLÓN  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  MIL  QUINIENTOS
VEINTIDOS  CON  CINCO  PESOS  M/CTE  $1’296.522.05.,  por  concepto  de
intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMENEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.527.636 y de tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLIAN FERNANDO DIAZ QUEVEDO.  Exp. 11001-41-89-
039-2023-01129-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  WILLIAN  FERNANDO  DIAZ  QUEVEDO  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.121.825.965.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $60.000.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO de  la  motocicleta  de  placas  HDC02F,  de
propiedad de la parte demandada, esto es, el demandado WILLIAN FERNANDO
DIAZ QUEVEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.825.965.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   068   hoy   28   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:
	Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del P. que a su tenor literal reza: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” sumado a lo contemplado en el numeral 3° del mismo precepto normativo, el cual menciona que: “En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” (subraya y negrilla fuera de texto) y, como quiera que dentro del libelo demandatorio y del título -pagaré- báculo de la acción se evidencia que el lugar de cumplimiento de la obligación se encuentra en la ciudad de Yopal, Casanare, aunado a que dentro del libelo se evidencia que el domicilio de la pasiva también se encuentra en dicha ciudad, entonces, será el Juez Civil Municipal de esa jurisdicción el competente de modo privativo.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

